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    “COLEGIO MARIA TERESA CANCINO AGUILAR”

Avenida     El Salto 1652, Recoleta  Fono 226290030, Email: colegiomtca@gmail.com
http://mtca.cl 

Formulario de postulación BECAS 2025
EXCELENCIA y NEEP
“Las postulaciones deberán hacerse en el Formulario de Postulación a Beca por Excelencia y NEEP, que deberá ser descargado de la página web del colegio, o solicitado por el apoderado al correo electrónico dispuesto para este proceso: becasmtca@gmail.com
El no presentar toda la documentación, faculta a la comisión de becas, a objetar la postulación”. 

(Art. N°9 Reglamento de Becas 2025) 
La  Beca  por Excelencia Académica y NEEP,  Corresponde  al 25% del fondo total de Becas del colegio,  para el año escolar 2025, está determinada por la asistencia a clases presenciales de las estudiantes, el cumplimiento del Reglamento Interno del mismo, la participación de su apoderado en las reuniones de apoderados de curso y del Programa de Integración (PIE).
El beneficio consiste en el 75% de rebaja en la escolaridad de la alumna, para aquellas estudiantes que cumplan con los siguientes requisitos:
* Promedio de notas 7.0 y 95 % de asistencia para estudiantes de 1° y 2° básico, al mes de octubre del año 2024.

* Promedio de notas 6.8 y 95 % de asistencia para estudiantes de 3°básico a 3° Medio, al mes de octubre del año 2024

Para ambos casos se considerará lo siguiente:

a) El promedio general del año 2024 (al momento de entregar este formulario).
b) Promedio de Religión 6,5 (Muy Bueno).

c) Participación en el proceso de aprendizaje, con una asistencia de un 95%. 

d) Asistencia del apoderado al 80% de las reuniones mensuales durante el año 2024, al mes de octubre y del 100 % del Programa de Integración si corresponde.

e) No haber sido suspendida de clases en forma interna o externa durante el año 2024 y no contar con Condicionalidad Simple o Extrema.

f) La hoja de vida de las estudiantes para verificar que no cuente con anotaciones negativas y una buena presentación personal acorde al uniforme del colegio. (Información que el colegio obtiene internamente)
1.Alumna que postula:

Nombre: ______________________________________________   

Curso 2025: ___________________________________

Promedio Anual de Religión: Año 2024________________ 
Promedio Anual: Año 2024 (al mes de octubre) ___________________________

Completar los siguientes datos   desde la plataforma webclass, los cuales serán corroborados internamente por el colegio.
	Asistencia
	Inasistencias
	Atrasos
	% asistencia

	
	
	
	


2. Datos del Apoderado:

Nombre completo del apoderado: _________________________________________________________

RUT: _____________________________ Teléfono: ___________________________________________

Correo electrónico: _____________________________________________________________________

Dirección: ____________________________________________________________________________

Firma Apoderado: ____________________________

3. Porcentaje de asistencia: a) reunión de apoderados al mes de octubre 2024 ______%   b) y el porcentaje de asistencia a la reunión del Programa de Integración realizada en el mes de julio 2024 (si corresponde) _________%.
4. ¿Mantiene en la actualidad deuda por mensualidades con el colegio?  Sí _____   No _____ ¿señale el monto adeudado’ _______________ (Anexar comprobantes de pago años 2021 al 2024 descargándolos de la plataforma en historial de pago, por año. En caso de dificultad comunicarse telefónicamente con recaudación al fono 22-6294495 en horario de 08:00 a 13:30 hrs. lunes a viernes)
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